
Número 244 - Jueves, 22 de diciembre de 2016

página 97 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 19 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, por el que se notifica a las entidades 
relacionadas a continuación los acuerdos recaídos en los expedientes que 
se citan, al no haber podido practicar la notificación en el último domicilio 
conocido.

El artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y, establece que cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o bien, intentada 
ésta, no se hubiera podido practicar, la notificación se hará por medio de un anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado». Así mismo, previamente y con carácter facultativo, 
las Administraciones podrán publicar un anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma o de la Provincia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio 
del interesado o del Consulado o Sección Consular de las embajadas correspondientes. 
De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de practicar la notificación a las 
empresas señaladas a continuación, se comunica a través de este anuncio que se han 
dictado los acuerdos recaídos en los expedientes que se citan. 

Asimismo, se informa que contra los acuerdos notificados podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Delegado Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, en el plazo de un mes desde la notificación, o 
directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Málaga, en el plazo de un mes. 

Los expedientes se encuentran a disposición de los interesados en la sede de la 
Delegación Territorial, sita en Avda. Juan XXIII, 82, de Málaga.

Expediente: 467454MA/14.
Entidad: Yuganga, Soc. Coop. And. 
Dirección: C/ Martín Garcí, núm. 5, planta 4, oficina 26.
Localidad: 29006, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo de Málaga.
Acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de 17 de noviembre de 2016.

Málaga, 19 de diciembre de 2016.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo.
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